


PARA PODER REALIZAR EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
PENALES POR ESTA MODALIDAD,

DEBÉS CONTAR CON CLAVE FISCAL NIVEL 2 O SUPERIOR

Una vez elegido el trámite a distancia a través de AFIP, debés hacer click sobre el
botón “Ingresa con clave AFIP”

SI NO POSEE CLAVE FISCAL PUEDE SOLICITARLA HACIENDO CLIC AQUÍ.

Seleccionar

http://www.afip.gob.ar/claveFiscal/


Dentro de la página de AFIP deberás ingresar tu número de CUIL/CUIT/CDI y tu 
clave fiscal previamente generada en una oficina de AFIP.



Dentro del portal debés buscar en la columna de la izquierda la sección 
“Administración de Relaciones de Clave Fiscal”
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En el listado que figuran distintos organismos tenes que buscar “Registro 
Nacional de Reincidencia” y cliquear debajo para adherir el servicio. 

En la pantalla principal debemos ir a “Adherir Servicio” 

1 Clic

2 Clic
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Tenés que confirmar tus datos.

Y volver al menú principal.
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Automáticamente volverás a la página del RNR.

PODRÁS ABONAR EL TRÁMITE EN:
Sucursales del Banco de la Nación Argentina.

Sucursales de Correo Argentino.
Cajeros de la Red Banelco. 

Portal Pago Mis Cuentas: www.pagomiscuentas.com
Sucursales BAPRO (pago en efectivo en los locales BAPRO – Provincia NET)

En el Menú principal busca TAD Reincidencia, si no aparece volve a cargar la
página. 
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